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RADICACIÓN No. 2020-00100-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuaderno con 140 y 75 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
  
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede visto a archivo PDF 139 del C-1 mediante 
el cual la apoderada judicial de la demandada SANDRAS MIRLENY MATEUS, remite 
nuevamente comunicación, reiterando vigilancia Judicial para este despacho, alegando 
ausencia de trámite frente a sus solicitudes, es necesario PONER en conocimiento de la 
togada lo decidido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, mediante 
auto del 31 de mayo de 2023, así:   
 

 
 

Así mismo, frente a la solicitud de terminación presentada, este despacho se pronunció 
en auto de 10 de mayo del 2023 en el cual entre otros se dijo:  
 

 
 
Motivo por el cual, no es de recibo que el Despacho no haya dado trámite a la solicitud 
presentada, solo que la misma, no se ha ajustado a los términos de ley y la parte 
interesada se niega a elevar la petición bajo los parámetros establecidos en el inciso 
tercero del artículo 461 del Código General del Proceso.   
 
Frente a lo obrante al PDF 140 C1, se tendrá en cuenta como se anotará a continuación. 
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la interesada lo resuelto por el Consejo Seccional 
de la Judicatura de Santander, frente a la vigilancia administrativa por ella elevada. 
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SEGUNDO:  RECORDAR lo resuelto en auto datado el 10 de mayo de 2023 para poder 
dar curso a la solicitud de terminación. 
 
TERCERO: TENER en cuenta para todos los efectos procesales, la nueva dirección 
electrónica de notificación del apoderado de la parte demandante Dr. OSCAR LIZCANO 
CAICEDO, esto es, el e-mail: aboscarlizcanoc@gmail.com .  
 
CUARTO: REQUERIR al Dr. LIZCANO CAICEDO, para que proceda inmediatamente a 
efectuar la actualización de su dirección electrónica en página Web de la Rama Judicial 
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (SIRNA), y una vez realizado, 
ponga en conocimiento de este Despacho la constancia de este. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2022-00090-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $8.000.000 

TOTAL  $8.000.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: OCHO MILLONES DE PESOS 
($8.000.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2019-00156-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE SENTENCIA ANTICIPADA DEL 17 DE MAYO DE 2023 Y EL 
AUTO QUE LA CORRIGE DEL 31 DEL LA MISMO MES Y ANUALIDAD.  
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $40.000 

TOTAL  $40.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUARENTA MIL PESOS 
($40.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2019-00247-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 40 archivos PDF. Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  
  
  

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
  

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
según el cual toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, 
por omisión  o cambio de palabras o alteración de éstas siempre que estén contendidas 
en la parte resolutiva o influya en ella, puede ser corregida por el Juez que la dictó en 
cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte y por ser procedente, este despacho 
corregirá el numeral segundo de la parte resolutiva del auto del 07 de junio de 2023, en 
el sentido de CANCELAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas sobre los bienes de 
propiedad de la demandada, y no,  “cancelar el embargo y secuestro” como allí se indicó.   

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto del 07 de junio 
de 2023, el cual quedará así:  

“SEGUNDO: CANCELAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas sobre los 
bienes de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre 
embargado el remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído 
no se solicite dicha medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a 
disposición del Juzgado solicitante. Librar por secretaría los oficios de rigor”.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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 RADICACIÓN No. 2020-00083-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 29 y 5 archivos PDF. Bucaramanga, 28 de junio de 
2023. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
En escrito que precede, la demandada FRANCY PLATA ÁLVAREZ solicita el 
aplazamiento de la diligencia prevista para el día de mañana 29 de junio de 2023 ya que 
por motivos laborales se encuentra de viaje y en la zona en que realiza sus actividades 
no le es posible conectarse a la misma de manera virtual, tal como ha acontecido en 
situaciones anteriores.  
 
Ante ello y ya que se han presentado circunstancias al interior del proceso que han 
impedido la realización de la misma por causas no imputables a la ejecutada, quien ahora 
por primera vez solicita la reprogramación, en virtud del principio de igualdad, el despacho 
accede a la petición, y en consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APLAZAR la diligencia fijada para el día de mañana, conforme a lo antes 
expuesto. 
 
SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para la celebración de la audiencia el próximo 9 
de agosto de 2023 a las 9: 00 a.m. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que la audiencia se realizará en los términos establecidos en el 
auto de 28 de octubre de 2022, por lo que las partes deben atenerse a lo allí dispuesto 
en punto a utilizar como plataforma digital la herramienta Microsoft Teams. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2020-00109-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $420.000 

TOTAL  $420.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($420.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2020-00339-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023.  
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $100.000 

NOTIFICACIONES- Archivo PDF 10-11-20-24-35  $73.000 

TOTAL  $173.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CIENTO SETENTA Y TRES MIL PESOS 
($173.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2021-00032-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 66 archivos PDF. Bucaramanga, 28 de junio de 2023. 
   
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Mediante escrito visible a archivo PDF 66 del expediente, allegan al plenario (no se 

advierte remitente) el registro civil de defunción del señor SIMEÓN REDONDO MÁRQUEZ. 
 

En atención a lo anterior, el juzgado, de conformidad con el precepto 68 del código 
general del proceso, requerirá a la parte actora para que, si es de su conocimiento, 
informe el nombre de la cónyuge, del albacea con tenencia de bienes o de los herederos 
determinados del causante, junto con los datos de contacto necesarios de cada uno de 
ellos, para surtirse en debida forma la notificación de estos y dar cumplimiento a precepto 
160 ibíd.  
 

De igual forma, cumplido el supuesto de que trata el numeral 1° del artículo 159 ejusdem, 
se decretará la interrupción del proceso a partir del 12 de agosto de 2021 –fecha de 

fallecimiento del demandado- y hasta trascurridos 05 días después de la notificación de los 
herederos –determinados e indeterminados- o antes si han concurrido al proceso o 
designado apoderado, advirtiendo que, durante el término de interrupción, no correrán 
los términos y no podrán ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 
urgentes y de aseguramiento. 
 

Finalmente, y en aplicación al numeral 3° del artículo 133 ibídem, se decretará la nulidad 
de todo lo actuado después de ocurrida la causal legal de interrupción, esto es, luego del 
12 de agosto de 2021. 
 

Por lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que, de conformidad con el precepto 68 
del código general del proceso y si es de su conocimiento, informe el nombre de la 
cónyuge, del albacea con tenencia de bienes o de los herederos determinados del 
causante SIMEÓN REDONDO MÁRQUEZ (q.e.p.d.), junto con los datos de contacto 
necesarios de cada uno de ellos, para surtirse en debida forma la notificación de estos y 
de esta manera proceder a dar cumplimiento al artículo 160 ídem. 
 

SEGUNDO: DECRETAR la INTERRUPCION del presente proceso, a partir del 12 de 
agosto de 2021 –fecha de fallecimiento del demandado - y hasta trascurridos 05 días 
después de la notificación de los herederos –determinados e indeterminados- o antes si 
han concurrido al proceso o designado apoderado, advirtiendo que, durante el término 
de interrupción, no correrán los términos y no podrán ejecutarse ningún acto procesal, 
con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento. 

 

TERCERO: DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado después de ocurrida la causal 
legal de interrupción, esto es, luego del 12 de agosto de 2021.  
 
CUARTO: INGRESAR al Despacho el expediente una vez vencido el término de 
interrupción o superada esta.   
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
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RADICACIÓN No. 2021-00080-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de tres (03) cuadernos con 16, 17 y 05 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a la comunicación enviada por parte de la Capitán Tatiana Paola Andrade 
Vargas – Jefe Grupo Talento Humano - Departamento de Policía Huila, vista a archivo 
PDF 16 del C-1, el Despacho pondrá en conocimiento de la parte demandante lo dicho: 
 

 
Por lo anterior, el Despacho no tendrá en cuenta la notificación por aviso enviada al 
ejecutado LUIS FERNANDO MORGADO ALMEIDA vista a archivo PDF 15 del C-1, ni 
accederá a la solicitud de emplazamiento presentada mediante memorial visto a archivo 
PDF 05 del C-3. Por lo anterior, se dispondrá REQUERIR a la parte interesada, para que 
intente la notificación de la parte demanda, a la dirección reportada por el departamento 
de Policía Huila. 
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por la 
Capitán Tatiana Paola Andrade Vargas – Jefe Grupo Talento Humano - Departamento 
de Policía Huila.  
 
SEGUNDO: NO TENER en cuenta la notificación por aviso remitida al demandado LUIS 
FERNANDO MORGADO ALMEIDA, ni acceder al emplazamiento de este, por lo ya dicho.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte interesada, para que, realice las diligencias de 
notificación personal al ejecutado LUIS FERNANDO MORGADO ALMEIDA, en la 
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dirección Carrera 6 # 40 – 45 CS 6 CO SAN DIEGO B/GRANJAS NEIVA conforme a los 
parámetros dispuestos en el artículo 291 y ss del Código General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2021-00249-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 14 y 07 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al memorial que antecede, el Despacho no tendrá en cuenta la notificación 
por aviso enviada al ejecutado JORGE ENRIQUE COLMENARES, a la dirección física 
Calle 57 W # 7 -105 W toda vez que, si bien es cierto, se arrimó prueba de recibido 
expedida por la empresa de correo AM MENSAJES S.A.S., se advierte que, dicha 
dirección no coincide con la suministrada por al entidad promotora de salud, estos es  
Calle 57 W # 7 -105, ni tampoco corresponde a la dirección en donde fue remitido el 
citatorio  
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación por aviso remitida al demandado JORGE 
ENRIQUE COLMENARES, por lo ya dicho. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada, para que, realice nuevamente las 
diligencias de notificación por aviso al ejecutado JORGE ENRIQUE COLMENARES, 
conforme a los parámetros dispuestos en el artículo 292 del Código General del Proceso.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2021-00385-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 30 y 13 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Rionegro 
Santander, mediante oficio 0784 del 16 de junio de 2023, el Despacho resuelve de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38 inciso 3 del Código General del Proceso, 
OTORGAR a dicho estrado judicial, la facultad de sub comisionar, en aras de 
materializar lo comunicado mediante Despacho comisorio No. 023 del 10 de mayo de 
2022.  Librar por secretaría los oficios de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2021-00545-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 26 y 14 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 26 del C1, el Despacho de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dispone a EMPLAZAR al demandado SAIN 
ABDRÉS DURÁN GALVIS, para que, comparezca al Juzgado a notificarse del auto que 
libro mandamiento de pago en su contra; si transcurridos quince (15) días después de la 
publicación del listado por parte del Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que 
el emplazado comparezca, le será nombrado un curador ad- litem con quien se 
continuará el proceso.    
 
Una vez ejecutoriada la providencia se procederá por el Despacho de conformidad.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2021-00629-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 36 archivos. Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, respecto a iniciar incidente sancionatorio a la NUEVA EPS, por no haber 
dado respuesta a la fecha, a los requerimientos realizados, este Despacho no accede a 
dicha solicitud, toda vez que, mediante auto del 07 de junio de 2023, se tuvo en cuenta 
las direcciones electrónicas reportadas como del demandado CARLOS IVAN DIAZ 
MENDEZ, y se instó a la parte interesada para que procediera a intentar la notificación 
en aquellas, sin que hasta el momento obre en el plenario  prueba de ello- 
 
Así cosas, previo a entrar a revisar el incumplimiento de la NUEVA EPS a los 
requerimientos hechos por este Juzgado, es menester REQUERIR nuevamente a la parte 
demandante para que intente la notificación del demandado a las direcciones electrónicas 
ferreteriaelparaisoc.d@hotmail.com  y ferreteriaelparaisoc.d@gmail.com    
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2021-00705-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023.  
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $390.000 

NOTIFICACIONES- Archivo PDF 10-14  $11.500 

TOTAL  $401.500 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATROCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
PESOS ($401.500.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2022-00046-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023.  
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $2.700.000 

NOTIFICACIONES- Archivo PDF 11 $7.500 

TOTAL  $2.707.500 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS ($2.707.500.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26dfc5f5f8a66010aa9cf030fd33771ce4dc5d7b93f89f801b8c7426e8b966ef

Documento generado en 28/06/2023 07:59:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga    

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 045– Publicación: 29 de junio de 2023                                                                    NPMH   

 

 RADICACIÓN No. 2022-00053-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 31 y 35 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora vista a archivo PDF 35 del C-2, 
procede a LIBRAR nuevo despacho comisorio, para la práctica de la diligencia de 
secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-333136, 
ordenada mediante auto del 01 de diciembre de 2022.  
 
Así mismo, y como quiera que, en el mencionado proveído se había designado como 
secuestre a la señora LUZ MIREYA AFANADOR y para la fecha, esta no hace parte de 
lista de auxiliares de la justicia, el Despacho, procede a DESIGNAR como nuevo  
secuestre al señor JAVIER GIOVANNY RODRIGUEZ RUEDA, quien hace parte de la 
lista de auxiliares de la justicia y se ubica en el correo electrónico javiror17@gmail.com; 
comuníquesele debidamente la presente designación.   

Librar nuevamente Despacho comisorio con los insertos del caso (copia del certificado 
de tradición del predio embargado, copia de los linderos del inmueble a secuestrar, copia 
de este auto y del auto de 14 de septiembre de 2022). 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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0RADICACIÓN No. 2023-00053-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 31 y 35 archivos PDF. Bucaramanga, 28 de junio de 
2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al memorial que antecede visto a archivo PDF 31 del C-1, el Despacho, 
previo a tener en cuenta la notificación personal (citatorio) enviada al ejecutado DANIEL 
GIL NIÑO, dispone REQUERIR a la parte demandante, para que aporte al plenario, la 
copia de la comunicación que fue envidada al demando, con su respectivo cotejo, tal y 
como lo exige el artículo 291 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que, la 
citada norma, en su numeral tercero reza: “…3. La parte interesada remitirá una 
comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por 
medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 
proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 
término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será 
de treinta (30) días (…) (…) La empresa de servicio postal deberá cotejar y se sellar 
una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la 
dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 
expediente.   
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2022-00105-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuaderno con 15 y 14 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la parte actora y por cumplirse los 
requisitos exigidos en el artículo 291 del C.G.P., se dispone, tener en cuenta la citación 
para la práctica de la notificación personal enviada a la demandada DIANA BRIÑEZ 
SAENZ obrante a archivo PDF 15 del C1.  
 

En consecuencia, es necesario REQUERIR al apoderado judicial de la parte 
demandante, para que, realice la notificación al citado ejecutado conforme a los 
parámetros dispuestos en el artículo 292 del C.G.P.  
 

Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2022-00307-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 22 y 15 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023. 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En el memorial visible en archivo PDF 20 del C1, las partes, solicitan de manera conjunta, 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, previa entrega de los títulos 
judiciales por valor de $4.813.600.00 a favor de la ejecutante COOPERATIVA DE 
CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD - COOMUNIDAD, quedando así cancelada la 
obligación que aquí se cobra.  
 
Revisado la petición, como el informe dado por el Banco Agrario en relación con los 
depósitos judiciales existentes a la fecha, se tiene a hoy, la suma de $3.700.000, 
descontados al demandado Humberto Arenales, representados en los títulos Nos. 
460010001739961, 460010001748475 y 460010001756229 y $1.113.600, descontados 
al demandado Paulo Niño, representados en los títulos judiciales Nos. 460010001784108 
y 460010001791859, montos que se ajustan a lo solicitado por las partes, por lo que así 
se procederá.  
 
En virtud de lo anterior, comoquiera que, la petición se ajusta a los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del C.G.P., se decretará la terminación de este proceso.  
 
Por consiguiente, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso instaurado por 
COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD - COOMUNIDAD a través de 
endosatario, en contra de HUMBERTO ARENALES FLOREZ y PAULO NIÑO AGUILON, 
por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ENTREGAR la suma equivalente a CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS ($4.813.600.00) a la demandante COOPERATIVA 
DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD – COOMUNIDAD.  
 
TERCERO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios de rigor. 
 
CUARTO: DEVOLVER los dineros que se sigan consignando a la persona a quien se le 
hayan hechos los descuentos y/o realizado las consignaciones, previa revisión del listado 
de títulos judiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia, y siempre y cuando se 
verifique que no existe embargo de remanente o de los dineros cautelados.  
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

     
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
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RADICACIÓN No. 2022-00395-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 32 y 32 archivos PDF. Bucaramanga, 28 de junio de 
2023.  
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Revisado el expediente, se advierte que, mediante memorial visto a archivo PDF 31 del 
C-2 de fecha 21 de junio de 2023, el parqueadero ALMACENAMIENTO LA PRINCIPAL, 
solicita se le indique a qué persona se le debe hacer entrega del vehículo de placas IRQ-
425, el cual fue dejado a disposición en dicho parqueadero por parte de la Policía 
Nacional. 
Frente a ello, es necesario memorar que mediante auto de fecha 07 de junio de 2023, 
corregido por el proveído del 09 de junio de la misma anualidad, se dio por terminado el 
presente proceso y se ordenó la cancelación de las medidas de embargo y secuestro de 
los bienes a nombre de la parte demandada, por tal motivo, previo a librar nuevos oficios 
dirigidos al parqueadero dando respuesta a su solicitud, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  REQUERIR a las partes intervinientes para que el término de ejecutoria del 
presente auto, se sirvan INFORMAR a este Juzgado a quien se le debe hacer entrega 
del vehículo de placas IRQ-425, ello, a efectos de librar los respectivos oficios al 
parqueadero en donde se encuentra inmovilizado. Enviar por secretaría las 
comunicaciones respectivas. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento la respuesta dado por la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, frente al oficio No 0791 del 09 de junio de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2022-00414-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023.  
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $110.000 

NOTIFICACIONES- Archivo PDF 08  $13.000 

TOTAL  $123.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CIENTO VEINTITRÉS MIL PESOS 
($123.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2022-00506-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $215.000 

TOTAL  $215.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
($215.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2022-00600-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023.  
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $4.200.000 

NOTIFICACIONES- Archivo PDF 19-13-15  $32.000 

TOTAL  $4.232.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS ($4.232.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2022-00632-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 23 archivos PDF. Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a los escritos presentados por el apoderado judicial de la parte demandada, 
obrantes en los archivos PDF 22 y 23 del C-U y, previo a emitir pronunciamiento respecto 
a la solicitud de desistimiento de las pretensiones presentada por la parte demandante, 
el Despacho, considera necesario poner en conocimiento de la parte actora, lo dicho por 
el extremo pasivo, en punto a los títulos judiciales obrantes en el proceso: 
 

 
 

 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la respuesta dada por la 
parte demandada, respecto a la entrega de los títulos Judiciales obrantes en el proceso.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de ejecutoria del 
presente auto, se pronuncie frente a lo manifestado por el demandado, respecto a lo 
antes expuesto. 
 
TERCERO: RETORNEN las diligencias al Despacho, luego de cumplido lo anterior a fin 
de resolver las peticiones faltantes. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2022-00724-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $1.200.000 

TOTAL  $1.200.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
($1.200.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00026-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $1.050.000 

TOTAL  $1.050.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS 
($1.050.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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0RADICACIÓN No. 2023-0044-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 10 archivos PDF. Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al memorial que antecede visto a archivo PDF 10 del C-1, el Despacho, 
previo a entrar a estudiar la notificación personal (citatorio) enviada a la ejecutada 
JAZMINE MARTINEZ DIAZ, dispone REQUERIR a la parte demandante, para que aporte 
al plenario, la copia de la comunicación que fue envidada a la demanda, con su respectivo 
cotejo, tal y como lo exige el artículo 291 del Código General del Proceso, teniendo en 
cuenta que, la citada norma, en su numeral tercero reza: “…3. La parte interesada 
remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre 
la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 
notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de 
destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede 
del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior 
el término será de treinta (30) días (…) (…) La empresa de servicio postal deberá 
cotejar y se sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la 
entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 
incorporados al expediente.   
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3d6260ad6ddb52cbae8d6761132d1647a0b2fcaec01a5fb958def3bcfc7fea3

Documento generado en 28/06/2023 07:59:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga    

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 047– Publicación: 29 de junio de 2023                                                                    NPMH   

RADICACIÓN No. 2023-00050-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $3.700.000 

TOTAL  $3.700.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: TRES MILLONES SETECIENTOS MIL 
PESOS ($3.700.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00051-00 -acumulada-                    
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso que 
consta de tres (3) cuadernos con 7, 3 y 6 archivos PDF.  
Bucaramanga, 28 de junio de 2023. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

En el presente asunto advierte el despacho que en el numeral quinto del auto del quince 
(23) de junio de dos mil veintitrés (2023), por error de digitación e involuntario se indicó 
que suspendiera el pago a los acreedores y emplazara a todos los que tengan crédito 
con título ejecutivo contra del deudor JAIME ANDRES URIBE CASTRO, cuando el 
demandado correcto es LUIS EMILIO ARENAS JIMENEZ. 
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
procederá a corregir la providencia en mención.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral quinto del auto del veintitrés (23) de junio de dos mil 
veintitrés (2023) por lo indicado en la parte motiva, el cual queda en los siguientes 
términos:  
 

“QUINTO: Suspender el pago a los acreedores y EMPLAZAR a todos los que 
tengan crédito con título ejecutivo contra de los deudores de LUIS EMILIO 
ARENAS JIMENEZ, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de demandas, dentro de los 5 días siguientes 
 
El emplazamiento se surtirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 
y 293 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 
secretaria procédase a la publicación del listado en el registro nacional de 
personas emplazadas” 

 
SEGUNDO: DEJAR en los demás términos incólume la mencionada providencia. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, junto con el mandamiento de pago 
librado el veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05f541d7481a7618f7e5c949df547dcd4e67f36c7db4c30c6b507fccf988cc57

Documento generado en 28/06/2023 11:02:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga    

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 047– Publicación: 29 de junio de 2023                                                                    NPMH   

RADICACIÓN No. 2023-00060-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023.  
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $230.000 

NOTIFICACIONES- Archivo PDF 09-10 $13.000 

TOTAL  $243.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
PESOS ($243.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00065-00                     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 06 y 19 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Comoquiera que, la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga (Santander) 
registró el embargo que recae sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 300-305710 propiedad del demandado ANDOLFO MARTINEZ GALLO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 91.154.481, el Despacho, requiere a la 
parte actora, para que, allegue los linderos del referido bien inmueble.  Ello, con el fin de 
que se cumpla la debida individualización al momento de realizarse las diligencias de 
secuestro.   
 
Una vez se cumpla lo anterior, se procederá con el trámite pertinente.   
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00069-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 18 y 19 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, visto a archivo PDF 18 del C-1 y dado 
que, la notificación enviada al demandando IVAN DARIO GÓMEZ ORTIZ  a la dirección 
de correo electrónico ivan.ramirez@imnoempaques.com , fue negativa; es menester 
REQUERIR a la parte demandante, para que intente la notificación del extremo pasivo 
en las direcciones físicas reportadas en la demanda, esto,  conforme a los lineamientos 
establecidos en el articulo 291 y ss del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00080-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 06 DE JUNIO DE 2023. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $140.000 

TOTAL  $140.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CIENTO CUARENTA MIL PESOS 
($140.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00112-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 09 y 04 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 05 de mayo de 2023.   
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 09 del C1, y comoquiera que, reúne todas 
las exigencias contempladas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el Despacho tiene 
en cuenta la notificación personal enviada a la demandada KAREN VIVIANA QUINTERO 
RINCÓN, como mensaje de datos al correo electrónico quintero.k@hotmail.com 
suministrada por la parte demandante y tenida en cuenta mediante auto del 10 de marzo 
de 2023.  
 
Procédase por la Secretaría del Juzgado a controlar los términos respectivos. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00136-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 18 y 06 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el expediente, el Despacho advierte que, mediante memorial visto a archivo 
PDF 06 del C-2, recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico del Juzgado el 
día martes 13 de junio de 2023 a las 8:27:AM, la Dirección de Tránsito y Trasporte de 
Floridablanca informa que dio cumplimiento a la orden de levamiento de embargo y 
secuestro, que se encontraba registrada en el folio de matricula del vehículo de placa 
USA883, sin embargo, este estrado judicial solo remitió oficio de orden de levantamiento 
de medida cautelar a dicha entidad, hasta el día martes 20 de junio de 2023, tal y como 
consta  en el archivo PDF 18 del C-1, por tal motivo, el Despacho considera necesario  
ADVERTIR a la DIRECIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, que 
los oficios tanto de registro de medidas cautelares como los de levantamiento de estas, 
son remitidos única y exclusivamente desde el correo electrónico institucional del 
Juzgado j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co y van con firma digital o manuscrita de la 
Secretaria. Librar por secretaría el oficio de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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Juez
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RADICACIÓN No. 2023-00137-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 05 y 06 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.   
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Comoquiera que, la parte actora allegó los linderos del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 300-25129 de propiedad de los ejecutados PEDRO JAVIER PINTO 
MARTINEZ C.C. 91.472.136 y NESTOR ORLANDO BARAJAS PINTO C.C. 79.504.001 
el Despacho, con fundamento en los artículos 595 y 601 del C. G. del P., decretará el 
secuestro del referido bien inmueble. 
 

 
Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 300-25129 de propiedad de los demandados PEDRO JAVIER 
PINTO MARTINEZ C.C. 91.472.136 y NESTOR ORLANDO BARAJAS PINTO C.C. 
79.504.001.  
 
SEGUNDO: COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para 
que a través del servidor que éste subcomisione, realice la diligencia de secuestro del 
bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-25129, ubicado 
en la Carrera 7 # 35 – 50 de esta ciudad y cuyos linderos se conocen en escritura pública 
No. 5513, bien denunciado como propiedad de los demandados PEDRO JAVIER PINTO 
MARTINEZ C.C. 91.472.136 y NESTOR ORLANDO BARAJAS PINTO C.C. 79.504.001. 
Al comisionado se le concede la facultad de subcomisionar a la autoridad judicial que 
tenga jurisdicción y competencia dentro de la Alcaldía, de conformidad con la 
ley 2030; además, al comisionado y subcomisionado se les conceden las facultades del 
artículo 40 del C.G.P., entre ellas, la de señalar fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia, posesionar al secuestre y fijar honorarios hasta la suma correspondiente a 10 
SMDLV, conforme las reglas determinadas por el Consejo Superior de la Judicatura.   
 
Para la anterior diligencia se designa como secuestre a LAURA JULIANA PRADA 
RODRIGUEZ, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia y se podrá ubicar 
con el correo electrónico consultortributario87@gmail.com , comuníquesele debidamente la 

presente designación.  
 
Librar por secretaría del Juzgado el despacho comisorio con los insertos del caso (copia 

del certificado de tradición del predio embargado, copia de los linderos del inmueble a secuestrar, copia de 
este auto).  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMNPLASE, 
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Juez
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RADICACIÓN No. 2023-00195-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE SENTENCIA DEL 15 DE JUNIO DE 2023.  
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $100.000 

TOTAL  $100.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CIEN MIL PESOS 
($100.000.00). Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00232-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos cuadernos (02) cuadernos con 11 y 02 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 28 de junio de 2023.  
     
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Temiendo en cuenta que mediante memorial visto a archivo PDF 11 del C-1, la apoderada 
judicial de la parte demandante con facultades para recibir, solicita la terminación del 
proceso por pago total de las obligaciones demandadas incluidas las costas procesales, 
el Despacho, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., acogerá la petición.   
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo instaurado por SOLUCIONES 
MEDICO QUIRÚRGICAS S.A.S., actuando mediante apoderada en contra de 
SERVICLÍNICOS DROMÉDICA S.A. por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios de rigor. 
 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00267-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 08 folios. Bucaramanga, 28 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial visibles en archivo PDF del CU, la apoderada del acreedor, solicita que, se 
dé por terminado el trámite de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria de 
conformidad con lo normado en el Art. 72 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 (Ley 
de Garantía Mobiliaria) y el Inciso 1 del Art. 2.2.2.4.1.3.1 del Decreto 1835 de 16 de 
septiembre de 2015.  
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía 
Mobiliaria instaurada por GM FINANCIAL COLOMVBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial en contra de WILLIAM ALIRIO 
SÁNCHEZ PATIÑO, por la razón expuesta en la motivación de este proveído. 
 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de la orden de APREHENSION, que recae sobre 
el vehículo de placas LGV-242 de propiedad de WILLIAM ALIRIO SÁNCHEZ PATIÑO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.498.622, Ofíciese al señor COMANDANTE 
DE LA POLICA NACIONAL – AUTOMOTORES a efectos de que se cancele la medida 
correspondiente. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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